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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de Ir. Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harám por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales* sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada l ínea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 190"), 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el R e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G. ) , S. M . l a R e i n a D o ñ a 
V i c t o r i a Eugenia , S. A . R . e l P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y de
m á s personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 5 de marzo de 1925.) 

P R E S I D E N C I A D E L D I R E C T O 
R I O M I L I L A R 

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente del 

Directorio M i l i t a r , y de acuerdo con 
és te , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Segu i r án subas tán

dose los pastos sobrantes de las de
hesas boyales y montes de aprove
chamiento común; pero los A y u n t a 
mientos podrán ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ocho d ías 
después do celebrada l a subasta, ad
judicándose el aprovechamiento por 
l a m á x i m a postura que so haya he
cho. 

Ar t ícu lo 2.° E n los casos en que 
los Ayuntamientos acuerden l a adju
dicación, deberán distr ibuir por re
parto vecinal e l aprovechamiento, 
as í como el pago del importe integro 
del remate, ingresando en arcas del 
Tesoro y en las municipales la par
to correspondiente del mismo. 

Ar t ícu lo 3." Los Ayuntamien
tos que no tengan dehesas boyales 
n i montes declarados de aprovecha
miento común y vengan, por lo tan
to, obligados a subastar los disfru
tes de los montes de su pertenencia, 
podrán acogerse a los benuficios de 
los dos ar t ículos anteriores para l a 
adjudicación de los pastos, bien de 
la totalidad de su superficie, bien 
de l a parto de ella que consideren 
ajustada a sus necesidades de orden 
vecinal . Para ello deberán solicitar
lo de los Ingenieros Jetes de los 
Distritos Forestales, contra cuyos 
acuerdos podrán apelar ante el M i 
nisterio de Fomento. 

Dado en Palacio a diez y siete de 
febrero de m i l novecÍL>ntos veint i -
c i n c o . = A L F O J Í S O = E l Presidente 
del Directorio M i l i t a r , Miguel P r i 
mo de Rivera y Orbaneja. 

(Gaceta del día 18 de febrero de 1925). 

N O T A - A N U N C I O 

DON JOSÉ BARRANCO, 
GOBENADOR CIVIL DK LA PEOVINCIA 
DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

F e r n á n d e z S a n t í n , vecino de Tora l 
de los Vados, se ha presentado una 
instancia solicitando l a der ivac ión 
de 2.000 litros de agua por segundo, 
derivados del r ío S i l , en t é r m i n o de 
Puebla de Salas, a l sitio de Pozo de 
l a Veiguei l l iña , con destino a riegos 
y usos industriales. 

Y en vi r tud de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 10 del Rea l decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo a l pro
cedimiento para obtener l a conce
sión de aguas públ icas , he acordado 
abrir un plazo de treinta dias, que 
t e r m i n a r á las doce horas del d ía que 
haga los treinta, contados a par t i r 
del siguiente d ía en que se publique 
esta pet ic ión en el BOLKTÍIÍ OFICIAL 
de l a provincia; durante e l cual de
be rá e l peticionario presentar s u 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábi les de oficina, admi t i én 
dose otros proyectos que tengan me
jor fin que esta pe t ic ión , para me
jorarla, o sean incompatibles con 
ella; advirtiendo que de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 
del citado Real decreto, pasado el 
plazo de áO dias que fija e l a r t í cu lo 
10, no se admi t i r á n i n g ú n proyecto 
en competencia con los presentados. 

León , 10 de febrero de 1025. 
José Barranco Catald 

DON PÍO TORTILLA Y PIEDRA, 
INGKXIKUO J E F K ACCIDENTAL VKT. 
IIISTUITO MINERO DK ESTA l'UOVIN-
CIA. 
Hago saber: Que por U . Viconto 

Crecente, vecino do L e ó n , se ha 
presontmio en el Gobierno ch- i l ilu 
esta provincia en el d ía 15 del mes 
de enero, a las diez, nna solicitud 
do registro pidiendo l.'JOO pertenen
cias para la mina de hul la l lamada 
Formidable, sita en el paraje iglesia 
de Vi l lanueva , t é rminos de Campo, 
Piornedo, Vi l l anueva y otros, A y u n 
tamiento de Cármenes . Hace l a de
s ignac ión de las ci tada» 1.90O per

tenencias, en l a forma siguiente, 
con arreglo a l N . m . : 

Se t omará como punto de part ida 
el centra de l a torre de l a iglesia de 
Vi l lanueva; desde él se m e d i r á n 
1.900 metros al N . , colocando una 
estaca auxil iar; de és ta 1.500 a l O. , 
l a 1."; de és ta 3.300 al N . , l a 2."; de 
és ta 3.000 a l E . , l a 3."; de és ta 1.000 
al S., l a 4."; de és ta 1.000 a l £ . , l a 
5.*; de és ta 500 a l S. , l a 6."; de és ta 
1.000 al E . , l a T.*; de és ta 500 al S., 
l a 8."; de és ta 1.000 al E . , l a 9,"; de 
és ta 500 a l S. , l a 10; de és ta 1.000 
a l E . , l a 11; de és ta 2.500 a l S., l a 
12; de és ta 1.000 a l O. , l a 13; de és ta 
500 al N . , l a 14; de és ta 1.000 a l O . , 
l a 15; de és ta 1.200 a l X . , l a 16, y 
de ésta con 3.500 a l O . , se l l egará a 
l a estaca auxi l iar , quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expodiente tiene el n ú m . 8.084. 
León 31 de enero do 1 9 2 5 . = P í o 

P ó r t a l a . 

Habiendo sido solicitadas por don 
Bernardo Suárez Crasa, vecino de 
L e ó n , 712 pertenencias para la m i 
na de esteatita que se conocerá con 
el nombre de tían Amlréx, sita un te
rreno de los montes del Catá logo do 
los declarados do uti l idad públ ica , 
perteneciente a los pueblos de Pue
bla de L i l l o , Cofiñal c Isoba, en el 
Ayuntamiento do L i l l o , y siendo l a 
esteatita sustancia comprendida en 
la segunda sección, según se espe
cifica en el a r t ícu lo 3." del decreto-
ley Bases de 29 do diciembre fio 
18u.S, debe (antes de ser concedida 
su explotación al solicitante) ser 
notificado el dueño del terreno soli
citado, por s i éste quiere obligarse 
a hacer por su cuenta l a explo tac ión , 
a lo cual tiene derecho preferente, 

según el a r t ícu lo 8." del citado de
creto-ley de Bases. 

E n v i r tud de lo expuesto, y en 
cumplimiento del a r t ícu lo 9." del 
vigente Eeglamento general para el 
R é g i m e n de Miner ía , me dirijo a 
V . rogándo le que a l a brevedad po
sible r e ú n a a las Juntas administra
tivas de los mencionados pueblos d» 
Puebla de L i l l o , Cofiftal o Isoba, 
para que, como dueños de la super
ficie pedida por el solicitante señor 
Suárez Crosa, manifiesten s i los 
citados pueblos se obligan a hacer 
por su cuenta l a explotación, o en 
otro caso, expongan las razones en 
que puedan fundar l a negativa a 
que explote el solicitante. 

E l acuerdo de las Juntas adminis
trativas de cada uno de los citados 
pueblos, junto con el informe de 
V . , referente a l asunto, ha de ser 
comunicado a esta Jefatura en el 
plazo do quince dias, a part ir del de 
l a publ icac ión do esta notificación 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia ; en tend iéndose que, de no 
hacerlo asi dichos pueblos propie
tarios de los terrenos solicitados, 
renuncian a la explotación de dicha 
sustancia. 

Dios guarde a V . muchos años . 
León a 12 de febrero do 1925.«=E1 
Ingeniero Jefe accidental, l ' i n Por
tilla. 
Sr . Alca lde del Ayuntamiento de 

L i l l o . 

I N S P E C C I Ó N P I t O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Subdelegado do Farmacia del distri
to do L a V e c i l l a , por haber cumpl i 
do la edad reglamentaria el que la 
venía desempeñando , se saca a con
curso entre los Fa rmacéu t i cos resi
dentes on ese distrito, enviando su 
instancia y documentos que acredi
ten méri tos que tengan, a esta Ins
pección de Sanidad, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n 5 de marzo de l l I O y ^ E l 
Inspector provincial do Sanidad, 
J o s é Vega . 



SAIvANCE d© sit-aación ©n. 31 de diciembre de 1934 

A C T I V O 

M O N T E D E P I E D A D : K l C A N T I C I P O : Saldo a n/f a cuen
ta nuera 

M O B I L I A R I O : S u valor s e g ú n inventario 
I N S T A L A C I O N D E O F I C I N A S : S u valor 

C A J A Y B A N C O S 
Caja: Exis tencia en me tá l i co s' arqueo 1.106,32 
S. Banco E s p a ñ a : ntcc: Saldo a n / f 2.127,25 
S. Banco Mercant i l : nlco: Saldo a n l f . 916,56 
S. Banco Herrero: n ce: Saldo a n / f 634,10 
S. Banco Urqui jo Vascongado: n/cc: Saldo a n l f 6.400,00 
Monte de Piedad: n/co: Saldo a n l f 156.667,60 

Pesetas 

26.000,00 
11.932,74 

1.518,13 

C A R T E R A D E V A L O R E S Nomina l 
166.849,82 

Deuda perpetua interior 4 0 ' „ . . . 
Obligaciones d e l Tesoro 5 " [ „ . . . 
Idem F . C . M . Z . A . Seris G , 6 •[„ 
Idem i d . i d . i d . H , 6 ife V 
Idem id. Norte (Valencianas) 6 "t,, 
Cédulas Hipotecarias, 5 nl0 

185.000,00 
307.500,00 

25.000,00 
75.000,00 
50.000,00 
25.000,00 

667.500,00 

Efect ivo 

129.500,00 
310.777,50 

24.875,00 
69.487,60 
47.276,00 
24.500,00 

606.415,00 

R E P R E S E N T A N T E S : Saldo a ntf 
C A J A D E A H O R R O S V I Z C A Í N A : Saldo a ntf.. 

R E A S E G U R O S A L I Q U I D A R 
B&nificacione» extraordinarias por anticipo: 

Pendiente de formal ización 
Anticipo a l I . N . P , 30 " i , de recaudación: 

Pendiente de formal ización 
Liqttidación provisional del 5 0I(>: 

Pendiente de formal izac ión. . 

V A L O R E S A F O R M A L I Z A R 
Intereses corridos de los valores de n i cartera 

11,57 

61.693,88 

4.602,88 

3.048,25 
3,00 

66.308,33 

3.871,63 

Suma el A C T I V O 884.946,90 

P A S I V O 

C A P I T A L : P o r el de const i tución • • • • • • 

R E S E R V A S . T É C N I C A S 
Fondo depentiones (vitalicias): Va lo r a pr ima de 

inventario de las constituidas hasta la fecha, 
con sus intereses acumulados 567.426,03 

Cedidas en reaseguro al I . N . de P rev i s ión 226.970,45 

Fondo de capitalización: P o r el constituido para 
afiliados del segundo grupo 170.298,95 

Intereses del año actual 4.917,50 

Fondo Z : P o r e l constituido para afiliados de 
edad indeterminada 13.779,33 

Intenses del año actual 482,28 

R E S E R V A S E S P E C I A L E S D E P R E V I S I Ó N 
Fondo de tocorro de vejez: Por el constituido hasta la f e c h a . . . 
Fondo de reservas contingentes: P o r el contituido con el 15 "[„ 

de los sobrestantes técnicos 
Fondo de fluctuación de valores: P o r el constituido 

con el 25 "[„ de los sobrestantes t é c n i c o s . . . . 6.923,14 
A deducir por baja en la cotización de los valores 

en esta f e c h a . . . . 6.626.95 

C U E N T A S D E R E C A U D A C I Ó N 
P o r cuotas medias: E n t r ami tac ión 223.198,41 
P a r a mejoras: E n t r a m i t a c i ó n . 84,00 
P a r a el régimen infantil: E n t r ami t ac ión 18.364,60 

I N S T I T U T O N A C I O N A L D E P R E V I S I Ó N : Saldo a t i \ í . . . 
B O L E T I N E S A L C O B R O : E n poder de n i Representantes. 
P A R T I D A S E N S U S P E N S O : E n Patronales pendientes de 

formalización por falta de afiliación 
F O N D O D E G A S T O S Y A T E N C I O N E S S O C I A L E S : So

brante que pasa a 1925 

Pesetas 

60.000,00 

340.455,68 

175.216,46 

14.261,61 

7.637,36 

3.105,74 

296,19 

241.636,91 
20.503,6S 

546,10 

3,054,75 

18.232,KS 

Suma el P A S I V O . ^ ^ ^ 884.946,90 

León , 31 de diciembre de 1 9 2 4 . = E l Director , Ricardo P a U a r é s . = ' E l Contador-Interventor, J f . Casado. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DE LÁ. PROVINCIA DB LBÓH 

Anuncios 
E l S r . Arrendatario de l a recau

dac ión de contribuciones de esta 
provincia , con fecha 21 del actual, 
participa a esta Tesorer ía que el A u 
x i l i a r de la misma, D . Ambrosio Do
m í n g u e z , ha trasladado su residencia 
accidentalmente del Ayuntamiento 
de Valdovimbro a l de V i l l a m a ñ á n , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 36 de l a Ins t rucc ión de 26 de 
ab r i l de 1900. 

L o que se publica en el presente 
BOLETIN OFICIAL para conocimiento 
de los contribuyentes en general. 

León 25 de febrero de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z 
G i l . 

E n las certificaciones de descu
biertos expedidas por la T e n e d u r í a 
de Hacienda y por los Liquidadores 
del impuesto de derechos reales, se 
lia dictarlo por esta Tesorer ía la s i 
guiente 

'Providencia. — Con arreglo a lo 
dispuesto on el párrafo 3.° del ar
tículo oO íle la Ins t rucc ión de 26 
di- abri l do 1900, H*.1 declara incur-
so ttti el 5 por 100 clcl primor gra
do do apremio, al individuo com-
pivurlúlo en la «igijiente re lación. 
P roeédase a hacer electivo el des

cubierto en l a forma que determi
nan los capí tu los I V y V I de la 
citada Ins t rucc ión , devengando e l 
funcionario encargado de su t rami
tac ión , los recargos correspondien
tes a l grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en l a formación de los expe
dientes. 

A s i lo proveo, mando y firmo en 
L e ó n , a 26 de enero de 1925.=» 

R c l a e t ó n 

E l Tesorero Contador de Hacienda, 
M . D o m í n g u e z Gi l . » 

L o que se publica en el BOLETÍK 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 61 de l a repetida Instruc
c ión . 

L e ó n 26 de enero de 1925.=-E1 
Tesorero-Contador da Hacienda, M . 
D o m í n g u e z G i l . 

q n e M e l l a 

NOMBRE D E L DEUDOR DOMCIUO CONCBPTO 
IMPORTE 

F U i . Uts. 

Evar is to B lanco Cabañeros , (s. A d r i á n del Va l l e l Alcoholes 500 

A Y U N T A M I E N T O S 

L e ó n 26 de enero de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z G i l . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO OOXTBXCXOSO-ADUIXXSTSATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D . Vic tor ino F ló rcz , en 
nombre y con poder de la Socie
dad A n ó n i m a «Explotaciones H i -
dro-Eléc t r icas del Sil ,» recurso con-
tencioso-administrativo, contra re
solución del Ayuntamiento de Pon-
ferrada, fecha treinta y uno do d i 
ciembre de m i l novecientos veint i 
cuatro, declarando no haber lugar a 
reponer la providencia de diecisiete 
del propio mes, por la que so acor
dó no dar curso a un escrito presen
tado por D . Lu i s Daussonague, en 

nombre do dicha Sociedad, de con
formidad con lo establecido en el 
articulo treinta y seis de la L e y quo 
regula el ejercicio de l a jur isdicción 
contencioso-administrativa, se ha
ce públ ico por medio del presento 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia, para conocimiento 
de los que tengan in terés directo cu 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la admin i s t r ac ión . 

Dado en León a treinta y uno cíe 
enero de m i l uoveeientos veint icin
co .=E1 Presidente, Frutos R e c i o . = 
P . M . de S. S.": E l Secretario acci
dental, Egberto Méndez. 

Alca/día constitudona! de 
Astorga 

I g n o r á n d o s el paradero de los mo
zos que a cont inuación se expresan, 
los cuales se hallan incluidos en el 
alistamiento de esto Munic ip io pa
ra e l reemplazo actual, se les cits 
por el presente para que concurran 
ante este Ayuntamiento el d ía 8 del 
corriente mes, a las ocho de la ma
ñ a n a , a l acto de l a clasificación y de
claración de soldados; bajo aperci
bimiento, s i no lo verifican, de ser 
declarados prófugos y pararles el 
perjuicio consiguiente: 

J o s é Carro Verdejo, hijo de José 
y Mar t ina , natural de, Astorga. 

Timoteo Sabino Blanco, expósi
to, de padres desconocidos, de i d . 

Aure l io A r i a s , hospiciado, hij" 
natural do Hornienegilda, de V i i l -
davido. 

A n d r é s F e r n á n d e z Carrera, .l'1 
A n d r é s y Vicenta , do Astorga. 

Alfonso Gómez Castri l lo, de A n 
gel y Anastasia, de id . 

Lorenzo Prieto Herrero, do L i c -
rio y Patrocinio, de id . 

Fernando Reftoner. Blas , de De-
mingo y María , do id . 

A n d r é s López Blanco, o Fernán
dez, expósi to , de desconocidos, '1" 
idem. 

A n g e l Gómez García , do [•'ai'.--" 
y Modesta, do Ocañn. 

Apeles Blanco, expósi to , fie Poi>-
ferrada. 



Cándido Calvo Ral lo , du Podro y 
Kleuteriit, de Aatorga. 

Manuel M i m u d a Gonzá lea , de M a 
nuel y Rufina, du L a Bftfteza. . 

Agapi to Otero Chamorro, .de San-
tiago y Munueln, de A s torga. 

Apolo Alonso AUrt ínez , du Aguti-
t ín y Antonia , de i d . 

Toribio Blanco, expósi to , d<3 i d . 
Toribio Esteban Blanco, expósi

to, de i d . 
Adolfo M a r t í n Muñoss, de Hicar-

do y Francisca, de i d . 
Pablo Caballero M a r t í n e z , de l l a 

món y Concepción, de i d . 
Pedro Castro Martínez:, de Secun-

dino y Sofía, do i d . 
L u i s P r í e t o P é r e z , de L u i s y F r a n 

cisca, de i d . 
Alejandro Garc ía Suá rez , de Is i 

doro y E lo ína , de i d . 
Mateo Cordero Hamos, de Joa

q u í n v Fe l i pa , de i d . 
Saú l V a l Alonso, de Pedro y S i 

mona, de i d . 
Hestituto F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

hospiciado, de Hemenegildo y A n a -
nieta, de E l Ganso. 

F i d e l Blanco, expósito^ de P o n -
ferrada. 

Ar tu ro Hor ta Lecea, de Ar tu ro y 
Tr in idad , de L e ó n . 

A n g e l K i s t a l González , de Agus 
t ín y Baltasara, de Astorga . 

Santiago Blanco, o Quintana, ex
pósi to , de i d . 

Mat ías Cordero Alonso, de Igna
cio y Ilolorea, de i d . 

P í o Mateos Blanco, expós i to , de 
Ídem. 

An to l í n Murcicgo Seijas, de C i r i 
lo y Pascuala, de i d . 

Francisco Santos C a c h a r r ó n , de 
Alfonso y Consuelo, de i d . 

F é l i x Blanco, expós i to , de i d . 
L u i s Chico Rosales, de Gerardo 

y Jesusa, de i d . 
Natalio Blanco F e r n á n d e z , de .Ca-

Ntano y Josefa, de i d . 
Toribio Blanco, expósi to , de i d . 
Marcelino González Paredes, de 

Balb ino e Isabel, de i d . 
Inocencio Barros de l a Iglesia, de 

Lorenzo y Tomasa, de i d . 
Astorga 2 de marzo de 1925.==E1 

Alcalde accidental, F . V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el reem
plazo del año actual, se lea ci ta por 
medio del presente para que com
parezcan el d ía 8 de marzo p róx imo 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , en 
la sala de sesiones de este A y u n t a 
miento, que t e n d r á lugar l a cla-
sificacíón y declaración de soldados; 
previniéndoles que de no compare-
í:er los pa ra rá el perjuicio a i |ue naya 
1 ugar. 

Mozón que se citan 
N ú m e r o 1. Ave l ino P é r e z V a l -

«arce, hijo do Bas i l io y Rosa l í a . 
N ú m . t!. Arturo Mar t ínez Cam

pos, hijo de Santiago y E l v i r a . 
N ú i n . 10. Raimundo Abe l l a y 

Abulia , hijo de Eleuterio y DomingH 
N ú m . Í¡J. Eulogio R a m ó n Te-

i'rón, hijo de Manuel y Pet ra . 
^ Fabero, 23 de febrero de 1!I25.= 

Kl Alcalde , Eugenio Te r rón . 

AlvaMUi coMsfifífcíotm/ dt: 
l 'ir-mo ¿le la Vega 

lyimríiitdosu el paradero del mozo 
Juan Garc ia Bodega, hijo de Teó

filo y Mar ía , incluido en el alista
miento de esto Ayuntamiento para 
el reemplazo actual,, se le cita por 
medio del presente para que concu
rra ante este Ayuntamiento por sí 
o por medio de representante, en el 
plazo de ocho d ías ; pues de no ha
cerlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Fresno de l a Vega a 20 de febre
ro de 1925.=K1 Alca lde , Alber to 
Arteaga. 

Alcaldía conttUucional de 
Camponaraya 

Aprobado por el Pleno, se hal la de 
manifiesto por quince dias para oír 
reclamaciones, e l presupuesto muni 
c ipa l ordinario que ha de r e g í r en 
el p r ó x i m o ejercicio de 1925-26 y 
los presupuestos l o c a l e s de los 
pueblos de este t é r m i n o , Campona-
raya, L a V á l g o m a y Magaz de A b a 
jo, para e l mismo ejercicio. 

Camponaraya, 17 de febrero 
de 192¡ ) .=E1 Alca lde , Max imino 
Franco. 

Alcaldía comtitucional de 
Balboa 

Acordada por l a Comisión muni 
cipal permanente de este Ayun ta 
miento, l a t ransformación de c ré 
ditos, de unos capí tu los a otros del 
presupuesto de gastos de este A y u n 
tamiento y actual ejercicio econó
mico, es tá de manifiesto al públ ico 
en l a Secre ta r í a munic ipal , por el 
plazo reglamentario, el oportuno 
expediente, para oír redamaciones. 

Balboa, 22 de febrero de lí>25.=« 
E l A lca lde , J e s ú s F e r n á n d e z . 

Incluidos en el alistamiento de 
este Mun ic ip io para el reemplazo 
del actual a ñ o , los mozos que a con
t inuac ión se relacionan, cuyo para
dero se ignora , se les cita por medio 
del presente a fin de que comparez
can en esta Casa Consistorial por 
sí o persona que legalmente les re
presente, en el t é rmino de ocho dias; 
pues de no hacerlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar . 

Mozos que «e citan 
José Cerezales Lamas, natural de 

Pamar in , hi jo de Beni to y Celesti
na; nació el 15 de septiembre de 
1904. 

Baldomcro M o u r i z F e r n á n d e z , 
natural de dicho Pumar in , hijo de 
J o s é y Marcel ina; nació el 25 de 
abri l de 1904. 

Domingo Mour i z y Mour i z , na
tural de Vi l l a l f e i l e , hijo de A n g e l y 
Vicenta; nac ió el 18 de febrero de 
1901. 

Antonio S a n t í n López , vecino, o 
sea natural de Vi l l a l f e i l e , hijo de 
Francisco y Engrac ia ; nació el día 
1 de noviembre de 1901. 

Balboa, 21 de febrero do 1925 .= 
E l Alca lde , J e s ú s F e r n á n d e z . 

Alcaldía comtituciondt de 
San Cristóbal de la Polantera 

Acordada por el Ayuntamiento 
Pleno la enajenación en públ ica su
basta, de l a casa-escuela de Vegue-
l l ina do Fondo, de este Munic ip io , 
para con su importe atender n l a 
construcción do otra nueva, se iiact> 
públ ico por medio del presente, a 
fin de que los que so crean perjndi-
cudos, entablen his reulamneiones 
que crean justas, en t é rmino de diez 
dias. 

B i c h a suliasta t end rá lugar el d ía 
20 de marzo p róx imo, a las diez, en 
l a sala capitular de este A y u n t a 
miento, en la que se ha l la de mani
fiesto el pliego de condiciones, des
de las diez a las doce, todos los dias 
laborables. 

San Cris tóbal de la Polantera, 23 
de febrero de 1925.=EI Alca lde . 
A d r i á n Mar t ínez . ! 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congoato 

Ignorándose el paradero del mo
zo Melchor López Alonso, hijo de 
Gumersindo y Tomasa, incluido en 
este alistamiento con el n ú m e r o 8, 
lo mismo que el de sus padres, se 
le ci ta por el presente para que 
comparezca ante este Ayuntamien
to hasta el tercer domingo del p r ó 
x imo mes de marzo, a fin de ser ta
l lado, reconocido y clasificado, co
mo comprendido en el reemplazo 
del año actual, y de no verificarlo, 
le p a r a r á el consiguiente perjuicio, 
dec la rándo le prófugo. 

Quintana y Congosto, 26 de fe
brero do 1 9 2 5 . « E 1 Alca lde , F r a n 
cisco Aldonza . 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

E n v i r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en l a sesión del d ía 
20 de enero de 1925, y hab iéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
t iculo 29 de l a Ins t rucc ión de 22 dé 
mayo de 1923, para la cont ra tac ión 
de los servicios provinciales y mu
nicipales, s in que se haya producido 
n inguna rec lamación , se anuncia al 

Súblico l a subasta relat iva a l arrien-
o del arbitrio de bebidas y -alco

holes por el plazo de quince meses, 
bajo el t ipo de 12.0000 pesetas. 

Los pagos de dicho servicio 'se 
ver i f icarán en la forma dispuesta 
en el art. 5.° del pliego de condicio
nes que, junto con loa d e m á s docu
mentos, es ta rá de manifiesto en l a 
Secre ta r í a municipal para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo l a presi- . 
dencia del señor Alcalde o del Te 
niente o Concejal en quien delegue, 
e l d ía siguiente a los que cumplan 
veinte de aparecer inserto el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a , a las quince horas. 

Con arreglo a lo prevenido en el 
art. 17 do l a Ins t rucc ión antes c i 
tada, las pi'oposic iones se presenta
r á n suscritas por el propio licitador, 
o por persona que legalmente le 
represente por medio de poder de
clarado bastante por un LetradOjex-
tendidas en papel sellado de l a clase 
11.*, ajustadas al modelo que a con
t inuac ión se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas l a cé
dula del l ici tador y a d e m á s el res
guardo acreditativo de haber cons
t i tuido en l a Depos i ta r ía munic ipa l 
o en la Caja general de Depós i tos , 
o sus sucursales el 5 por 100 del t i 
po de subasta, o sea la cantidad de 
(¡00 pesetas, en concepto de lianza 
o depósi to provisional para tomar 
parto en dicho acto, cuyo depósi to 
deberá completar el que resulte ad
judicatario, hastti el 20 por 100 de 
la cantidad importe del remate. 

Durante el plazo de media hora 
los licitadores e n t r e g a r á n al Presi
dente los pliegos que contengan sus 

proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
del arbitrio de bebidas y alcoholes». 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales, m á s ventajosas 
que las restantes, se h a r á l a adju
dicación provisional d e l r e m a t e 
abriendo nueva l ici tación entre ellas 
por pujas a l a l lana o por sorteo, en 
su caso. 

Modelo de l a propo sición 
D.^ N . N . y NM vecino de . . . . . 

h a b i t a n t e e n l a calle de 
n ú m . piso bien enterado 
del pliego de condiciones que han 
de regir en l a subasta relat iva al 
arriendo del arbitrio de bebidas y 
alcoholes, se compromete a su real i 
zación con sujeción a las citadas con
diciones, por l a cantidad de 
(aqui l a cantidad en letra y pesetas). 

Matal lana a 10 de. febrero de 1925. 
E l Alca lde , Juan B a r r ó n . = P . A . del 
A . : E l Secretario, Alfonso V i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrtieda 

Habiendo sido incluido en el al is
tamiento para el reemplazo del a ñ o 
actual, el mozo Va len t ín Mart ines 
Garc ía , hijo de Mariano y Melania , 
que nac ió e l 28 de febrero de 1901, 
en Valderrueda, y cuyo actual pa
radero se ignora, as í como el de sus 
padres, se le c i ta por medio del pre
sente anuncio para que concurra a 
esta Casa Consistorial en el plazo de 
ocho dias, a los efectos de la clasifi
cac ión y dec larac ión de soldados, 
pues de no asistir e l mismo o per
sona que legalmente le represente, 
«erá declarado prófugo. 

Valderrueda, 26 de febrero de 
1925.=E1 Alca lde , Sergio Garc ia . 

_ E l proyecto de presupuesto mu
n ic ipa l ordinario, formado por l a 
respectiva Comisión permanente de 
los Ayuntamientos que a continua
c ión se ci tan, que ha de regir en el 
p r ó x i m o año económico de 1925 a 
26, se hal la expuesto a l públ ico en. 
l a respectiva Secre ta r ía munic ipa l 
por el t é r m i n o de ocho dias hábi les ; 
durante los cuales y los ocho dias 
siguientes, podrán los contribuyen
tes d e l correspondiente A y u n t a 
miento hacer en el suyo las recla
maciones que seau justas: 

B e m b i b r » 
Benuza 
Cand ín 
Castri l lo de la Valduemn 
Carr izo 
Cimanes del Tejar 
E l Burgo 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
L a Ere i na 
Maraña 
Pajares de los Oteros 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdotuejar 
Reyero 
Toreno 
Valdefresno 
Vega de Espinareda 
Vegaquemada 
Vil ladangos 

E l padrón de cédulas personales 
de los Ayuntuniientos que a conti
nuac ión se eitan, para el año econó
mico de 1925 a lí>2{>, se halla ex
puesto al públ ico, por t é rmino do 
quince dias, en la respectiva Secre
t a r í a municipal , con el fin do que los 



«ontribuyentea del comapondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, laa reclamaciones 

- que sean justas: 
A l m a n z a 
Caatropodame 
Cimanes del Tejar 
Orajal de Campos 
L a g u n a D a l ^ a 
Puebla de L i l l o 
Vi l laque j ida 

Formado el padrón munieipal <le 
habitantes de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, que
da expuesto al público en l a respec
t i v a Secretaria de A y u n t a m i e n 
to, por t é r m i n o de quince dias, con 
el fin de oi r las reclamaciones que 
se presenten: 

Castrofuerte 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
L a g u n a D a l g a 
Molinaseca 
M a r a ñ a 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo F ló rez 
Toreno 

L a s listas de mayores contribu
yentes que tienen derecho a votar 
Compromisarios' para l a elección de 
Senadores, de los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, se 
hal lan expuestas a l púb l i co en l a 
respectiva Secretaria de Ayun ta 
miento, por el t é r m i n o reglamenta
rio, a f in de oi r las reclamaciones 
que puedan presentarse por los que 
crean les interesa: 

Castrofuerte 
Carr izo 
Mol inaseca 
V e g a de Espinareda 
Vil ladecanes 
Vi l l amora t i e l 
V i l l aqu i l ambre 

Alcaldía comtitacional de 
M a r a ñ a 

I g n o r á n d o s e el paradero de Les-
mes L a r i o Muftiz , Esteban R o d r í 
guez Ordóftez y Santiage Ordóftez 
Gonzá lez , como el de los Jddres de 
és te , n ú m e r o s 2, 9 y 7, respectiva
mente, de este alistamiento, por el 
presente se les c i ta para que en 
tiempo correspondiente comparez
can en esta Alca ld ía o se hagan 
representar por persona debidamen
te autorizada, y de no ser as í , les co
r r e r á las responsabilidades regla
mentarias. 

M a r a ñ a 20 de febrero do 1 Ü 2 5 . = 
E l Alca lde , J u l i á n Alonso. 

Alcaldía comtitucional de 
Caxtrffl» de la Valdmmn 

No habiendo comparecido a n i n 
guno do los actos de alistamiento, 
rect if icación y cierre definitivo para 
el actual reemplazo, ol mozo Migue l 
V i ñ a m b r e s A lva rez , hijo do F r a n 
cisco y Mar ía , el que ha sido i n 
cluido en esto Munic ip io , y cuyo 
paradero «e ignora, se le ci ta por 
medio del presento a f in de que por 
sí o por persona que le represente, 
comparezca en esta Consistorial a l 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, que t end rá lugar el d ía 
8 de marzo; pues d» lo contrario, lo 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Castr i l lo do l a Valduerna 28 do 
febrero de 1925.=E1 Alca lde , M a 
nuel Cuesta. 

J U Z G A D O S 

D o n Odón Colmenero y Saa, Juez 
de pr imera instancia de Orense. 
H a g o púb l ico : Que en ju ic io eje

cutivo sumario, que regula el ar
t ículo 131 de l a ley Hipotecaria , 
que sigue el Procurador D . César 
R o d r í g u e z Conde, a nombre de l a 
Comisión liquidadora de l a Socie
dad Mercant i l de esta p laza «Pedro 
Romero y H e r m a n o s » , contra don 
Bonifacio Miranda S u á r e z , mayor 
de edad, casado, propietario y vec i 
no de L e ó n , sobre pago de u n p ré s 
tamo, se sacan a púb l i ca subasta 
las fincas hipotecadas siguientes: 

1. * Huer ta regadía, de pr imera 
calidad, conocida con el nombre de 
« H u e r t a del B i s a c o » , situada a l 
Norte del pueblo de Crémenes , d i 
v id ida por l a carretera de S a h a g ú n 
a L a s Arr iondas , cabida de setenta 
y un á reas , aproximadamente, ce
rrada sobre sí , con diversos árboles 
frutales, jardines, casa y v iv ienda 
de dos pisos; casa-cuartel, cochera 
y cocina, de un piso, con un patio, 
cuyas edificaciones tienen a l a p a i 
te Sur una calle propiedad de l a 
finca para su servicio. M i d e l a ca
sa-vivienda ciento ochenta y c i n 
co metros cuadrados; l a casa-cuar
tel , ciento sesenta y toda l a finca 
l inda: a l Norte, con terrenos de V e n 
tura D i a z y Engrac ia González ; a l 
Oeste, m á s de Cástor I b á ñ e z , T o r i -
bio l í e c io y Luc iano Tejerina; a l 
Sur , de Bernardino Tejer ina, y a l 
Oeste, l a margen derecha del r í o 
E s l a . Es t a finca aparece inscr i ta en 
el Registro de l a Propiedad de R i a -
ño a nombre del deudor, a l folio 
189 del tomo 19, de Crémenes , fin
ca n ú m . 762, inscr ipción 1.*, y es 
su precio o tipo de subasta, e l de 
cuarenta m i l pesetas. 

2. * Huerta, en tras de l a torre, 
de cuarenta y cuatro áreas y ochen
ta y cinco cen t iá reas , que l inda a l 
Norte, Mar ía A lva rez ; Oeste y Sur , 
camino de l a vega, y a l Oesto, cau
ce de riego. Es t a finca se ha l la 
t a m b i é n inscrita en el Registro de 
l a Propiedad de Riafto a nombre 
del S r . Miranda , a l folio 192, del 
tomo 19, de Crémenes , y es su pre
cio o tipo de subasta, e l de dieciocho 
m i l pesetas. 

Radican ambas fincas en t é r m i n o 
del pueblo y Ayuntamiento de Cré 
menes, partido judic ia l de R i a ñ o , 
provincia de León . 

Las personas que a dichas fincas 
deseen hacer posturas, concur r i r án 
a la sala de audiencia de este J u z 
gado, o a l a del de igual clase de 
R i a ñ o , e l d ía 30 del p róx imo mar
zo, a l a hora de las once, que les 
serán admitidas, y se ce lebra rá ven
ta y remate en forma a favor del 
más ventajoso l ic i tador; debiendo 
advertirse que los autos y l a cer
tificación del Registro a que so re
fiere l a regla 4." de dicho ar t ícu lo , 
es ta rán de manifiesto en la Secreta
r ía ; que se en tenderá que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu
lación; que aunque no consta de d i 
cha corti í icación que existan cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores o preferen
tes a l crédi to del actor, s i las hu
biere con t inua rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabilidad de los mismos, s in des
tinarse a su ext inc ión el precio 
del remate; que no se a d m i t i r á pos
tura inferior a l precio seña lado a 
las fincas, y para tomar parte en l a 

subasta h a b r á de consignarse pre
viamente, en l a mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, e l diez por ciento de dicho 
precio. 

Dado en Orense, a catorce de fe
brero de m i l novecientos veint ic in-
c o . = O d ó n Colmenero.=E1 Secreta-
tario, Ricardo M . 

D o n Gumersindo Maestro B a y ó n , 
Juez munic ipa l de Vi l l a res de 
Orbigo. 
P o r e l presente, hago saber: Que 

en v i r tud de lo acordado en p rov i 
dencia de este d ía , dictada en los 
autos de ju ic io verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Antonio Garc í a Trabadil lo, Aboga
do y vecino de L e ó n , contra D . Joa
qu ín Garc ía P é r e z , vecino de San 
F e l i z de Orbigo, sobre pago de l a 
cantidad de trescientas treinta y 
ocho pesetas de pr inc ipa l y a d e m á s 
las costas, se saca a púb l i ca subasta, 
por pr imera vez, t é r m i n o de veinte 
dias, l a finca embargada al ejecuta
do y que es l a siguiente: 

U n a tierra, en t é r m i n o de V i l l a -
mor, y sitio denominado «Arroto de 
l a P r a d e r a , » de cabida de dos cuar
tales, que l inda Oriente, campo co
m ú n de dicho pueblo; Mediodía , A n 
gel V i l l a m a ñ á n y J e r ó n i m o Mar
cos; Poniente, Benigno Marcos, y 
Norte, se ignora. 

E l remate se ver i f icará en l a sala-
audiencia de este Juzgado munic i 
pal el d ía once de marzo p róx imo , 
a las catorce horas; adv i r t i éndose a 
los licitadores que no existe t i tulo 
de propiedad de dicha finca; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
l a finca, y que para tomar parte en 
l a subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en l a mesa 
del Juzgado, por lo menos, e l diez 
por ciento efectivo del valor de d i 
cha finca que s i rva de t ipo para l a 
subasta, s in cuyo requisito no será 
admitida. 

Vi l la res de Orbigo a 18 de febrero 
de 1925.=Gumeramdo Maestro. 
P . S. M . , E de Herrera . 

D o n Gumersindo Maestro B a y ó n , 
Juez munic ipa l de Vi l lares de 
Orbigo. 
P o r el presente, hago saber: Que 

en vi r tud de lo acordado en p rov i 
dencia do este d ía , dictada en los 
autos de ju ic io verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado a instancia do don 
Antonio Garc ía Trabadil lo, Aboga
dear vecino de L e ó n , contra D . Joa
quín Gareia P é r e z , vecino de San 
F e l i z de Orbigo, sobre pago de m i l 
pesetas de pr inc ipa l y además las 
costas, se saca a públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de veinte d í a s , 
l a finca embargada al ejecutado y 
que es la siguiente: 

Una tierra t r iga l , regadía, en tér
mino de San F e l i z de Orbigo, a l 
sitio de l a «Rodera ,» do cabida cuar
tal y medio, o sean siete áreas y 
cuatro cen t iá reas , que l inda Orien
te, Tirso del Riego; Mediodía, here
deros de X). Gerardo Garc ía ; Ponien
te, Teresa F e r n á n d e z , y Norte, I s i 
doro González Marcos. 

E l remate se verif icará en l a sala-
audiencia de este Juzgado munic i 
pal e l d ía once de marzo p róx imo , y 
hora de las catorce; adv i r t i éndose a 
los licitadores que no existe t i tulo 
de propiedad de dicha finca; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes del valor dt 
la f inca, y que para tomar parte eii 
la subasta d e b e r á n los licitador*, 
consignar previamente en la mesa . 
del Juzgado, por lo menos, e l diez 
por ciento efectivo del valor de di. 
cha finca que s i rva de tipo para la 
subasta, s in cuyo requisito no seni 
admit ida. 

Vi l l a res de Orbigo 18 de febrero 
de 1925.=sGumersindo M a e s t r o . » 
P . S. M . , E . de Herrera. 

E D I C T O S 
D o n Pedro Mar t ínez L e ó n , Juez 

munic ipa l de Vi l l ahomate . 
H a g o saber: Que en v i r tud de lo 

dispuesto en providencia de hoy, 
dictada en v i r tud de demanda eii 
juicio verbal c i v i l , presentada con
tra los herederos de Ange l a Fernán
dez, sobre rec lamación de cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas, poi 
D . Eut iquiano Morán F e r n á n d e z , 

Eublico este edicto citando a dicho* 
erederos, para que comparezcan a 

celebrar e l ju ic io verbal correspon
diente, e l d ía diez y ocho de. marzo 
p róx imo , y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en l a sala-audiencia del 
Juzgado municipal de esta v i l l a <\v 
Vil lahornate . 

Vil lahornate 26 de febrero d,-
1925.=Pedw> M a r t í n e z . = E l Seciv-
tario habili tado, Ulp iano Gaitero, 

D o n Pedro Mar t ínez L e ó n , Juez 
munic ipa l de Vi l l ahomate . 

_ Hago saber: Que en v i r tud de t; 
dispuesto en providencia de hoy, dic
tada en v i r t ud de demanda en jui
cio verbal c i v i l , presentada contri 
los herederos de Ange l a Fernández , 
•sobre rec lamación de ciento veinti
t rés pesetas, por D . Atanasio Moráu 
F e r n á n d e z , publico este edicto ci
tando a dichos herederos, para qm 
comparezcan a celebrar e l juici ' 
verbal correspondiente, el d ía diez; 
ocho de marzo p róx imo , y hora lí 
las catorce, en l a sala-audiencia 
Juzgado municipal de esta v i l l a il< 
V i l l ahomate . 

Vi l l ahomate 26 de f ebwm ih 
1925.=Pedro M a r t í n e z . = E l Seciv 
tario habilitado, Ulpiano Gaitero. 

C O O P E R A T I V A E L É C T R I C A 
P O P U L A R D E L E Ó N (S. A . ) 

C O N V O C A T O R I A 
Cumpliendo lo que proviene 

Hegiamento de la Sociedad, *• 
convoca a junta general ordinaria, 
la cual t e n d r á lugar el domingo 'í¡ 
del comento mes, a las tres de :» 
tarde, en el domici l io social (Piitli'1 
Isla, 2), con objeto do dar lectura a 
l a Memoria , aprobar las cuentas} 
tratar de los demás asuntos qu,; ^ 
guren en l a orden del d ía 

E l balance y cuentas estaníu 
disposición de los señores occioii¡>-
tas en las oficinas sociales, de i-i'i' 
eo a siete de la tarde, desdo *! 'I'" 
10 del corriente mes. 

Pa ra tener derecho a asistir a ' i ; ' 
cha junta, es indispensable dt'i»'''" 
tar en la caja de la Sociedad. r":; 
tres dias de an t ic ipac ión a la <:<•'•'" 
bración de aquél la , las accioiH's • 
resguardos representativos de !:'• 
mismas. 

León , 5 de marzo de 1925. 
Secretario, V . González . 

L E Ó N 
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